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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

• Constancla expedida por el Tribunal de Justicia Electoral del 

Estado de Baja California, por su participación en el curso , 
; 

"Modelo de Ponderación de Derechos Fundamentales·, de ' 

fecha 28 de febrero de 2020. 

1 i 
! •Constancia expedida por el Tribunal de Justicia Electoral del 1· 

j Estado de Baja California, por su asistencia a la presentación 

i de la obra "Interpretación de las Restricciones 

Constitucionales, una visión desde la argumentación y la 

Hermenéutica", de fecha 28 de febrero de 2020. 

1 
1 ·Constancia expedida por el Archivo General de la Nación, la ¡ 
i Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema 1 

! Nacional de Transparencia y el Instituto de Transparencia, l 
1 Acceso a la Información Pública y Protección de Datos l 
j Personales del Estado de Méxtco y Municipios, por haber ¡ 
¡ concluido el curso en linea ·•1nduooón a la administración de ¡ 
1 documentos y archivos de los sujetos obligados del Sistema ¡ 
· Nacional de Transparencia• l 

i 
, • Carta de recomendación expedida por el C Victor Alarcón 1 

' RequeJO, Consejero Presidente del Consejo General Electoral 

de Ba1a California del Instituto Electoral de Participación 

Ciudadana del Estado de Baja California. 

1 

• Gafete original expedido por el Instituto Nacional Electoral, 1 

1 
en el que se acredita a la C. Alondra lvette Agraz Nungaray ¡ 

1 como observadora del Proceso Electoral 2017-2018. l 
1 • Actualmente se encuentra cursando una Maestría en ¡ 
1 en la Universidad del Valle de México, Campus ¡ 
: Mextcall. 1 
1 • 

1 

1 • Dentro de su trayectoria labora! se precisa que se ha 1 
1 ; 

1 desempeñado de 2010 a 2011 Asesor Jurídico del H. 1 
1 ' 

i Ayuntamiento de Tecate Baja California; de 2011 a 2013 se 

ha dedicado al ejercicio libre de la profesión; Auxiliar de la 
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Visitadora de la Procuraduría de los Derechos Humanos y 

Protección Ciudadana del Estado de Baja California. 

• Actualmente se desempeña como encargada del despacho 

de la Coordinación de Educación Cívica del Departamento de 

Procesos Electorales del Estado de Baja California de octubre 

de 2016 a la fecha. 

• De la documentación exhibida, se desprende que tiene una 

inclinación hacia actividades cívicas y consolidación de la 

democracia, pues cuenta con una constante preparación en 

áreas relativas a la participación en actividades de carácter 

cívico y electoral. sm soslayar la actualización en áreas afines, 

los reconoc1m1entos realizados por el Instituto Internacional 

para el desarrollo empresanal por la impartición de la plática 

elecciones y demoaacla, el diverso reconocimiento por el 

Centro de enseñanza técnica y superior a través de la 

Dirección de educación media superior campus Mexicali, por 

la impartición de la conferencia "Juventud y Democracia", 

entre otros. 

En cuanto a su experiencia f aboral en materia electoral de 1 

documentación exhibida se desprende que cuenta con un 

amplio bagaje en esta materia, pues ha desempenado varios 

cargos como se indica a continuación: 

• Capacitador electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Baja California en el año e de 2007; 

• Auxiliar compilador de la memoria ef ectoral del Proceso 

Electoral Local 2007; 

• Asistente Efectora! del Instituto Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Baja California en el afio e de 2008; 

• Auxiliar especializado del Departamento de Organización 

Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Baja California; 

•Jefa del Departamento de Organización Electoral adscrita a 

la Dirección Ejecutiva del Departamento de Procesos 
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Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

1 

del Estado de Baja California; 

1 
• Coordinadora técnica de la oficina de participación 

1 ciudadana y educación clvica del departamento de Procesos 

· Electorales de Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 

California; 

• Actualmente se encuentra encargada del despacho de la 

Coordinación de Educación Cívica del Departamento de 

Procesos Electorales del Instituto Electoral del Estado de Baja 

California desde octubre de 2016 a la fecha. 

En tal virtud, se advierte que la C. ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y es Licenciada en Derecho 

egresada de la Autónoma de Baja California y actuaimente cursa una Maestría en Educación en la 

Universidad del Valle de México, Campus Mexicali. 

Se destaca de la trayectoria profesional de la C. ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y el desempeño 

laboral que ha tenido en materia electoral, pues como se advierte ha sido capacitador electoral del Instituto 

Electoral en el año de 2007, auxiliar compilador de la memoria electoral del Proceso Electoral Local 2007, 

asistente electoral del Instituto Electoral del Instituto Electoral en el año de 2008, auxiliar especializado del 

Departamento de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Baja California, Jefa del Departamento de Organización Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva del 

Departamento de Procesos Electorales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Baja California, Coordinadora técnica de la oficina de participación ciudadana y educación cívica del 

departamento de Procesos Electorales de Instituto Electoral y actualmente se encuentra encargada del 

espacho de la Coordinación de Educación Cívica del Departamento de Procesos Electorales del Instituto 

lectora/ desde octubre de 2016 a la fecha. :27 
Aunado a los diversos cargos de que ha desempeñado en materia electoral, también cuenta con trayectoria P 
laboral en otros ámbitos, pues de la documentación exhibida se advierte que ha laborado en el Ayuntamiento 

del Municipio de Tecate Baja California como asesor jurídico, ha sido auxiliar de la Visitadora de la 

Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección Ciudadana en el Estado de Baja California, con lo cual 

se pone de manifiesto que cuenta con el prestigio público y profesional necesario para el cargo. 
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Asl mismo, cada uno de los Consejeros y Consejeras Electorales realizó una valoración curricular del 

expediente de la ciudadana propuesta, obteniéndose los siguientes resultados: 

Valoración Curricular Evaluación lndividllal por los Evaluaclón 

Consejeros y ConsejeAs Electorales Flnat 

1 2 3 4 5 6 

Historia profesional y laboral ./ ,/ ./ ,/ ./ ./ ,/ 

Participación en actlvldades clvicas y ./ ./ • ./ ./ • ./ 

sociales 

Experiencia en materia Electoral ./ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ./ 

Asl las cosas, la propuesta de la C. ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y como Titular de la Unidad de 

Archivo del Instituto Electoral debido a su formación académica y trayectoria profesional, contribuye a la 

profesionalización del personal de la rama administrativa del Instituto Electoral. 

e) Aspectos relevantes da la entrevista 

Por lo que toca a la entrevista realizada por las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Gene 

en esta se midieron los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad para 

cargo. Esta última, a través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación 

y profesionalismo e integridad; competencias gerenciales que resultan indispensables para ocupar un cargo 

de titular de área ejecutiva de dirección o unidad técnica dentro del Instituto Electoral. 

Es decir, a través de la entrevista se identificaron las habilidades y aptitudes de la C. ALONDRA IVETTE 

AGRAZ NUNGARAY, concretamente el desempeno que ha tenido en su vida profesional; su conducta o 

comportamiento en un problema o situación que haya afrontado y que requirió de su participación para su 

solución; el tipo de relación que ha sostenido con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en ~ 

que se desarrolló o ha desarrollado dicha relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. 
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La entrevista tuvo una duración de 37 minutos, en la cual, las Consejeras y Consejeros Electorales del 

Consejo General presentes, asentaron de forma individual los resultados de la evaluación, a través de una 

cédula individual de evaluación elaborada por esta Comisión, y dichos resultados se concentran en una 

cédula integral de valoración curricular y entrevista, que a continuación, se describe: 

! Evaluaclón 

Entrevista 
Evaluación lndlvtdual de los Consejeros y Consejeras 

Anal 

1 2 3 4 5 6 

Apego a los principios rectores ,/ ,/ ,/ ' ' 
,/ ! 

' 
,/ ,/ ,/ 

a) Liderazgo ,/ ,/ ,/ ¡ ,/ ,/ ,/ ,/ 

b) Comunicación ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

e) Trabajo en equipo ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

-
d) Negociación ,/ ./ ,/ ,/ ,/ ,/ 

1 
,/ 

e¡ Profesionalismo ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 1 ,/ 

- ·- 1 ! 

Es menester señalar, que en atención al principio de máxima publicidad que rige la función electoral, la 

entrevista fue videograbada y puede ser consultada en el portal de intemet y en el canal de YouTube del 

Instituto Electoral. 

d) Consideración de criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 

En el mismo orden, se precisa que el artículo 24, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, dispone que la 

propuesta que formule el Consejero Presidente, estará sujeta a la consideración de los criterios de 

imparcialidad y profesionalismo, los cuales deben ser entendidos como: 

a) Imparcialidad: Aptitud para vigilar de manera permanentemente el interés del bien com(;n por encima de cualquier 

interés personal o individual, y 

b) Profeslonallsmo: aptitud para realizar la función encomendada de acuerdo a los principios que rigen la materia 

electoral y con base en valores éticos; estos se consideran satisfechos en atención a la valoración de los datos 

curriculares y constancias que se acompañan. 
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Ello es así, puesto que la información obtenida a través de los medios mencionados se desprende, entre 

otras cuestiones, que la profesionista propuesta no ha ocupado cargo alguno de dirección partidista, no ha 

sido candidato a cargo alguno de elección popular; no se ha desempeñado en alguna dependencia pública 

de gobierno federal o entidad federativa en algún cargo prohibido por la normativa correspondiente. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el perfil de la C. ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y es 

idóneo para el desempeño del cargo de ntular de la Unidad de Archivo del Instituto Electoral, pues, además 

de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta con los conocimientos para cumplir con las 

funciones inherentes al cargo, apegada a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y austeridad que rigen la función pública electoral. En tal virtud, se evidencia 

que la ciudadana propuesta tiene los conocimientos, capacidades y competencias para desempeñar el cargo. 

V. VALORACIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN 

En mérito de lo expresado, y después de haber analizado su formación académica, su trayectoria profesional 

y laboral, asf como la compulsa entre la información contenida en el cu"ículum vitae y las constancias ue 

obran en el expediente de la C. ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y se encuentran los elementos e \ 

convicción suficientes para que esta Comisión tenga por acreditados los requisitos legales, los conocimien s~ 

necesarios, así como la experiencia profesional para ser designada como Titular de la Unidad de Archivo d ' 

Instituto Electoral. 

Lo anterior es así, pues de su trayectoria académica se desprende una sólida formación y constante 

actualización en el ámbito electoral, pues no obstante haber ocupado varios cargos en el Instituto Electora/, 

la ciudadana propuesta se ha preocupado por participar en diversos cursos de educación clvica electoral, 

como anteriormente se ha indicado, siendo importante destacar que también se ha mantenido interesada en 

la actualización de otras áreas del derecho, pues no escapa a esta Comisión que cuenta con conocimientos 

para la conservación, clasificación, administración de los archivos, ello en virtud de haber obtenido constancia 

expedida por el Archivo General de la Nación, la Comisión de Archivos y Gestión Documental del Sistema 

Nacional de Transparencia y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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Respecto a su experiencia laboral para desempeñar el cargo, debe decirse que la ciudadana propuesta ha 

ocupado cargos a nivel Jefatura o mando medio, pues como se advierte de su currículo y los documentos 

que lo respaldan, así como de la entrevista referida en el antecedente 7, toda vez que ha sido Jefa del 

Departamento de Organización Electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva de Procesos Electorales del otrora 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, y actualmente desempeña un 

cargo de liderazgo y responsabilidad como encargada de despacho de la Coordinación de Educación Civica 

del Departamento de Procesos Electorales del Instituto Electoral, el cual lo ha venido desarrollando desde 

octubre de 2016 a la fecha. 

Finalmente, como se mencionó, no escapa a esta Comisión que la ciudadana propuesta; no obstante, su 

trayectoria laboral, se ha preocupado por mantenerse actualizada al realizar cursos y diplomados, hecho que 

acreditó a cabalidad como se advierte de las constancias que a continuación se indican: 

• Constancia certificada por el Líe. Xavier 1 báñez Aldana, Titular de la Notaría Número Uno de la ciudad de T ecate, 

B.C, de documento expedido por el C. Heriberto García García, en su carácter de Procurador de los Derechos 

Humanos y Protección Ciudadana de Baja California, en la que acredita que la C Alondra lvette Agraz 

Nungaray, prestó su Servicio Social Profesional en la Procuraduría de los Derechos Humanos y Protección 

Ciudadana del Estado de Baia California, en su carácter de Auxiliar de Visitaduría, en el municipio de Tecate, 

Baja California 

• Constancia expedida por la Dirección de Organización Electoral del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Baia California, por su asistencia y participación en el evento denominado "Consulta Pública 

IEE", de fecha 17 de mayo de 2008 

• Constancia expedida por la Facultad de Derecho TIJuana de la Universidad Autónoma de Baja California, por 

su asistencia al "1er Ciclo de Conferencias de Derecho Ambiental", de fecha 20 de febrero de 2009. 

• Constancia expedida por el Instituto de Capacitación y Formación Profesional de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Baja California, por su participación en el curso denominado "Nuevo Sistema de Justicia 

Penal", de fecha 15 de octubre de 2011 . 

• Constancia expedida por el Consejo de la Judicatura y el Instituto de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 

de Baja California, por la acreditación del "Curso de formación y capacitación para Secretarios Actuarios, en 

Materia Civil, Familiar y de Paz Civil", en el mes de abril de 2012. 

• Constancia expedida por el IEEBC, por su participación en el curso "El ABC de la Reforma Electoral y Nuevas 

Obligaciones de Transparencia Electoral", de fecha 23 de noviembre de 2015. 
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• Reconocimiento expedido por el Centro de Ensel'ianza Técnica y Superior, por la impartición de la conferencia 

"Joven te reto a Votar este 5 de junio", en mayo de 2016. 

• Reconocimiento expedido por el Centro de Ensenanza Técnica y Superior, a través de la Dirección de 

Educación Media Superior, campus Mexicali, por la impartición de la conferencia "Juventud y Democracia·, de 

fecha 20 de mayo de 2016. 

• Reconocimiento expedido porel Centro de Enseñanza Técnica y Superior, a través de la Dirección de Extensión 

y Educación continua, por su participación en el curso "Formación de Instructores", de fecha 15 de diciembre 

de 2016. 

• Reconocimiento expedido por el Instituto Internacional para el Desanollo Empresarial, por la impartición del a 

conferencia "El Instituto Estatal Electoral y el Proceso Electoral•, de fecha 08 de abril de 2017. 

• Constancia expedida por el IEEBC, por su asistencia al Segundo Conversatorio "Formación Cívica y Política 

Desarrollo para la Democracia·, de fecha 20 de abril de 2017. 

• Reconocimiento expedido por el Instituto Internacional para el Desanollo Empresarial, por la impartición de la 

plática "Elecciones y Democracia•, de fecha 14 de mayo de 2018. 

• Constancia expedida por la Facultad de Ciencias Sociales y Políticas de la Universidad Autónoma de Baja 

California, por la impartición de la plática "Valores de la Democracia·, de fecha 04 de oct1.1bre de 2018. 

• Reconocimiento expedido por el IEEBC, por su asistencia al curso de capacitación "Blindaje Electoral", de fech 

22 de noviembre de 2018 

• Constancía expedida por el IEEBC, por su asistencia al Conversatorio •participación Política de las Personas 

de Diversidad Sexual y de Género", del ciclo de conversatonos •Por una Democracia Incluyente", de fecha 25 

de septiembre de 2019 

• Constancia expedida por el IEEBC, por su as1stenc1a al Conversatorio ·0erechos Politicos de las Poblaciones 

Indígenas", del ciclo de conversatonos "Por una Democracia Incluyente", de fecha 26 de septiembre de 2019. 

• Constancia expedida por el IEEBC, por su asistencia al Conversatorio •Ciudadania Transnacional y Derechos 

Pollticos de Migrantes Mexicanos", del ciclo de conversatorios •Por una Democracia Incluyente", de fecha 26 

de septiembre de 2019. 

• Constancia expedida por el IEEBC, por su asistencia al Conversatorio "Derechos Políticos de las Personas con 

Discapacidad", del ciclo de conversatorios "Por una Democracia Incluyente", de fecha 26 de septiembre de 

2019. 

• Constancia expedida por la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, por su asistencia y 

participación en el Congreso Internacional denominado "Sistema Acusatorio y Justicia estaurativa", de fecha 

26 de febrero de 2020. 
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• Constancia expedida por el Tribunai de Justicia Electoral del Estado de Baja California, por su participación en 

el curso "Modelo de Ponderación de Derechos Fundamentales", de fecha 28 de febrero de 2020. 

• Constancia expedida por el Tribunai de Justicia Electoral del Estado de Baja California, por su asistencia a la 

presentación de la obra "Interpretación de las Restricciones Constitucionales, una visión desde la 

argumentación y la Hermenéutica", de fecha 28 de febrero de 2020. 

• Constancia expedida por el Archivo General de la Nación, la Comisión de Archivos y Gestión Documental del 

Sistema Nacional de Transparencia y el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personaies del Estado de México y Municipios, por haber concluido el curso en línea 

"Inducción a la administración de documentos y archivos de los sujetos obligados del Sistema Nacional de 

Transparencia". 

Una vez realizada la valoración de la idoneidad de la C. ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y para 

ocupar el cargo de Tltular de la Unidad de Archivo del Instituto Electoral, esta Comisión concluye que la 

persona propuesta cuenta con el perfil necesario. 
' . ';. _,' 

Por las consideraciones antes expuestas, fundad.o. y motivado, la Comisión respetuosamente somete a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección ;· 1os siguientes: 

P U N T OS R E S O L U T 1 V O S: 

PRIMERO. La ciudadana ALONDRA IVETTE AGRAZ NUNGARA Y reúne los requisitos legales y el perfil 

idóneo para ocupar el cargo de Titular de la Unidad de Archivo del Instituto Electoral, de conformidad con lo 

expuesto en el presente Dictamen. En consecuencia, resulta susceptible de ser designada por el Consejo 

General como Titular de la Unidad de Archivo del Instituto Electoral. 

EGUNDO. En caso de resultar designada por el Consejo General la persona señalada en el resolutivo 

PRIMERO del presente Dictamen, remítase copia certificada del presente al Instituto Nacional Electoral por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, junto con copia 

certificada del nombramiento que se le expida, para los efectos legales conducentes. 
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TERCERO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de intemet institucional dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los tres 

días del mes de julio del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 

(ótl~N~ SJ/!9rv'N<(S 
C. LORENZA GABRIELA SOBERANES EftttiJOOEJllR.lu1·1P."'""-

VOCAL 

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen diecinueve de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurfdicos por el que se 'VERIFICA EL CUllPLllllENTO 

DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y a PERFIL DE LA CIUDADANA PROPUESTA PARA SER DESIGNADA COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ARCHIVO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA', aprobado de manera unénlme en seslOn de dlctamlnaciOn del tres de julio de dos 

mil velnfll. 

DGGIOVMS/LGSE/JBSNGLS/cavl 
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